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Bogotá D.C., 13 de julio de 2021 
 
Ejecutivo – entrega de títulos 
Rad. No. 11001-40-03-022-2015-00734-00 
 

En el plenario obra solicitud de entrega de títulos por parte del 
abogado Julián Andres de Antonio Torres como apoderado 
judicial del demandado Luis Francisco Ruiz Ruiz. 
 
El despacho observa que a través de proveído 8 de febrero de 
2018 (FL. 120) se declaró la terminación del proceso, decisión que 
no fue objeto de reparo alguno y se encuentra en firme. 
 
Aunado a ello, en el expediente milita informe secretarial de la 
existencia de títulos de deposito judicial a favor de este proceso, 
Conforme lo expuesto, se accede a la solicitud impetrada debido 
a que el proceso actualmente se encuentra terminado, por 
consiguiente, el despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Se reconoce personería al abogado Julián Andres de 
Antonio Torres como apoderado judicial del demandado Luis 
Francisco Ruiz Ruiz en los términos y para los fines del poder 
otorgado. 
 
SEGUNDO: En el evento que no existan embargos de remanentes, 
se ordena la entrega de los dineros que obran en el expediente 
por valor de $8’300.000.oo Mcte. al demandado Luis Francisco 
Ruiz Ruiz. Por secretaría elabórense las correspondientes 
ordenes al Banco Agrario.  Efectuado lo anterior, archívese el 
expediente. 
 
TERCERO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas en el proceso. En el evento de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 
que lo haya comunicado. Por la secretaría, elabórense los 
correspondientes oficios.  
 
Notifíquese, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 90 fijado hoy 14 de julio de 2021 a la hora de las 08:00 

AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 
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